












Bogotá, 15 de julio de 2022 
 
JUEZ 
JUZGADO 12 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE BOGOTÁ 
CIUDAD 
E.S.D. 
 
ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE 
APELACIÓN 
RADICADO. 2014-13113 
 
Yo, MARÍA ELENA PATIÑO MÉNDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1033698668, me dirijo muy respetuosamente a su 
honorable despacho para presentarle mi recurso de reposición con 
subsidio de apelación, encontrar el interlocutorio del 7 de julio de 2022, 
donde su despacho me negó la libertad por pena cumplida. 
 
SUSTENTACIÓN. 
 
Honorable Juez, pues le cuento que usted está muy equivocado en la 
fecha de mi captura, en la fecha cuando comencé a pagar me pena. 
Debe de investigar muy bien, porque mi captura fue el 28 de abril de 
2017.  
Y no en la fecha que usted tiene en el auto interlocutorio ya nombrado. 
Por tal motivo cuando me revocaron entre comillas la prisión domiciliaria 
ya había pagado la pena definitivamente. 
 
Por tal motivo me estás vulnerando un principio constitucional Cómo es 
el de la Libertad. 
 
Resulta que desde el el 28 de abril de 2017 estoy detenida por el delito 
de porte de estupefacientes cuyo radicado es 
11001600001320141411300, condenada a 64 meses de prisión. 
Está mi situación jurídica: 
Me encuentro en prisión domiciliaria. 
Tiempo de condena………………………….. 64 meses 
Tiempo físico………………………………….  62 meses 10 días  
Tiempo redimido…………………….............  6 meses  
Total tiempo físico y redimido………………  68 meses 10 días 
 



Cómo puede ver su señoría estoy pasado cuatro meses 10 días de mi 
libertad por pena cumplida. 
 
Por tal motivo honorable juez le solicito muy respetuosamente Qué 
reponga el interlocutorio del 7 de julio de 2022, y que me conceda la 
libertad inmediata, y así no me vulnera principios constitucionales. 
Al no ser así le solicito muy respetuosamente qué me conceda el 
subsidio de apelación ante el juez de mi causa. 
 
Agradeciendo a tu atención prestada 
 
CORDIALMENTE. 
 
MARÍA ELENA PATIÑO MÉNDEZ 
CC. 1033698668 
PRISIÓN DOMICILIARIA  


